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Referencia : Eleaar Anexo rrl lnforme de Gestión de Trabajos d¿ comisionamiento

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ilsred y por su inrermedio a donde conesponda, en referencia ar

MEMo RAND aM Dcryc NoI73 /2022 defecho tt/10D022. Anexo I,afin de erevar el Anexo
III' del Equipo designado al Deparlomenro de paraguari, en ta ciudad de ybycui, con elfn promover
para proseguir con los trabajos de implementación del Anexo III de la Resolución t9B/2022 consistenre

en aplicación de la Segunda Etapa - DIAGNóSTICO.

La actividad se enmarca en cumplimienlo, a la Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible, aprobada en
septiembre de 2015 por la Asamblea General: Objerivos de (ODS): et Objetivo N.t6: pAZ, JUSTICU
E INSTITIICIONES SóLIDAS. y Objetivo N.l7 Alianzas para lograr los objetivos.; el Deoeto
M2794/2011 "Por el cual se aprueba er pLAN NACI)NAL DE DESARR1LLT (pND) paraguay

2030": Resolución del MI N'21t, del 3l de agosto del 2013, se aprueba la ESTRATÉGIA NACI1NAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA y se eslablece el mecanismo inferno e interinstitucional para la
ejecución de la misma y y dentro de ese mmco er proyecto estrurégico "Departamentos y Municipios
seguros" haciendo referencia a ra seguridad Ciudadana y la sociedad civit organizada: propuesra
del Ministerio del Interior de ra Resorución N.r54, der t3 de abrit de 2021 ',poR EL C(JAL sE
APRUEBA EL PROYECTO DEPARTAMENTOS Y MJNICIPNS SEGUROS Y SE DESIGNA
RESPONSABLE DE su IMzLEMENTACIóN" y ra Resorución Nor9B, del 06 de junio de 2022 et
cual ampliada la Resolución Nor54. En donde se aprueba er pran de trabajo para su imprementación
sostenible en 5 etapas. En esta ocasión para la Segunda Etapa _ DIAGNóSTICO.
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Dirección Genersl de Planeamiento y Control
Anero III

Informe de Gestión de Trabojos de Comisionamiento

na

delTalento Humano

^rió¡ c.aneralde Adminislración Y Finanzas

Nombre y Apellido: Elva Olguin Moreira

c.12.014.416
Aclaración Elva Olguin Moreira

Firm a:

Dependencia:

Tipo de Funcionario E trIPermanente Contratado Comisionado Particular

Sal¡da: I3/10/2022
Fecha de
Com isionam iento:

Regreso: l4l10/2022
Días Efectivos: 2 (dos) días

Evento (Dombre,
lügár)

comisionamiento laboral al Departamento de paraguari Distrito de ybycui, para proseguir con los
trabajos de implementación del Anexo III de la Resolución l9g/2022 clnsistente en

DIAGNÓSTICOda Etapa -aplicación de la Segun

Temas tratados: Trabajos de implementación del Anexo III de la Resolución MI N.l9g/2022, consistente en

ip]i:i?g" de Ia Segunda Etapa - Diagnóstico para proyectar a ta siguiente Etapa _ pLAN DE
ACCION.

Resultados: local para promover un modelo de gestión de la

v

Aceptación de las autoridades y sociedad civil organizada locales en la elaboración del diagnóstico
seguridad ciudadana mediante el trabajo en conJunto

entre autoridades nacionales, locales, polic ia Nacional, gremios empresariales, comtSlones
sociedad civil organizada ción de Ios delitosvecinales para tI en la preven

Compromisos
asumidos:

Se anexa copia del
Certificado u otros
documentos
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Firma
Sello
Aclaración

Vo Bo de la Dirección
de Gestión del
Talento Humano:

Firma
Sello
Aclaración

Dirección General de
lnt€rna

Pl¡neam iento y Control del Vicem inisterio de Seguridadd€pendiente

encuentroSiguiente ton delpara accióndeaprobac plan Iascon asumidasaccrones encontinuar
nueva fecha elplenaria. iento dePara Ia Terceraimplementación PLANEtapa
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Anexo III
Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamieito

Nom bre y Apellido: Luz Paols Sánchez Salinas

c.t 2.3tó.321

Firma: "L+
,c.lu.""ion,fu, prol! Sá chez Salinas

Dependencia:

Tipo de Funcionario E EPermanente Contratado Com isionado ParticularI
Sal¡da; l3l10/2022Fech¡ de

Com is¡onamiento:
Regreso: l.l/10/2022

Dfas Efectivos: 2 (dos) días

Evento (nom bre,
lugar)

comisionamiento laboral al Departamento de paraguari Distrito de ybycui, para proseguir con ros
trabajos de implementación del Anexo III de la Resolución 198/2022 cánsisrenre en

apa _ DIAGNÓSTICoaplicación de la Segunda Et

Temas tratados: Tratajos de implementación del Anexo III de la Resolución MI Nolgg/2022, consistente en

".p1i:1.]91 
de la Segunda Erapa - Diagnóstico para proyecrar a la siguienre Etapa _ PLAN DE

ACCION.

Resultados: para promover un modelo de gestión de la seguridad ciudadana mediante el
entre auto¡idades nacionales, locales, policfa Nacional

local
Aceptación de las autoridades y sociedad civil organizada locales en la elaboración del diagnóstico

trabajo en conjunto
gremios empresariales, comisiones

trabaivecinales y sociedad civil organizada para ar en la prevención de los delitos
Compromisos
asum idos:

gurente encuentro para aprobación del plan de acción
Fijar
ION,

nueva iecha para el acompañamiento de la im
tapa

Si y continuar con las acciones asumidas en
plenaria. Tercera Etapa PLANplementación
DE ACC - EJECUCIóN, Quinta ECuarta E tapa - EVALUACIÓ N.

Se anexa copia del
Cert¡f¡cado u otros
documentos
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Vo Bo de la Dirección
de Gestión del
Talento Humano:

Moría
Directora lnterina

D¡¡es de Gestión delfalento Humano
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